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Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba

ORDENANZA N°8*7*'7'O

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CORDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

de Juventud como órgano de con
sulta y de asesoramiento del Departamento Ejecutivo y H 

Concejo Deliberante, para la Gestión de Gobierno, en las materias/ 

que le son específicas.- .

— ‘ Municipal de Juventud , creado en el art. 1= de-/
penderá de la Subsecretaría de Cultura y Educación, Di-/ 

reccion de Cultura de la Municipalidad de Córdoba.___________________

~ Juventud de la Municipalidad de Córdoba se
________ presidido por quien determine el Departamento Ejecuti

Art. 4 °.- EL Foro deberá dictar un Reglamento Interno 

cionamiento . - -
para su fun-

Art. 5°.-

nes al mismo. 
yor í a

PODRAN formarse comisiones especiales para el tratamien

to de temas específicos, debiendo elevar sus concluslo-/ 

Las Comisiones sesionarán con la presencia de la ma
de sus miembros.-

A.LL.
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— - • °•~ desempeño de los integrantes del Foro, deberá ser ho

norario y no percibirán emolumento ni compensación algu
na del erario Municipal.-

—~ Entidades Gubernamentales o no que deseen participar 
en el Foro deberán inscribirse en un registro creado a ! 

tal efecto, previa convocatoria del Departamento Ejecutivo.- - - - 

—° ~ f'or'’ se deberá reunir anualmente en Sesiones Ordina-/ 

rias, que serán desde el I» de Marzo al 30 de Noviembre, 
aunque en el Reglamento se deberá prever la convocatoria a reunio
nes extraordinarias.

- ~ Foro Municipal de Juventud emitirá opinión sobre las/

materias de su competencia a pedido del Departamento Ej£ 
cutivo o de sus Secretarios, del Concejo Deliberante o de sus Comí 
siones, o por propia iniciativa.-

Foro Municipal de Juventud, para sesionar, deberá // 

contar con la presencia de los Delegados de más de la t 
mitad de las Entidades Miembros.—

A.LL.
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Art. 11°.- LOS dictámenes e informes del Foro Municipal de Juven-/ 

tud deberán ser fundamentados y sin carácter vinculante.
En caso de desacuerdo habrá tantos dictámenes como opiniones.- - -

Art. 12°.- EL Departamento Ejecutivo proporcionará la infraestruc
tura necesaria para el funcionamiento del Foro Munici-/ 

pal de Juventud. Los gastos que demande el cumplimiento de la pre- 
sente Ordenanza serán atendidos con recursos del área del Departa
mento Ejecutivo.- -----------------------

Art. 13°.- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y /
■ -■ ARCHIVESE.- - -  - - - ----------------________--------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD !
W, _ DE CORDOBA A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 1992.- - -

A.LL.
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DÏUNICIPALIDAI) DE CORDOBA

' CORDOBA, S 8 SET 1992
VISTO:--------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------

Que e. T. lio no r ;i b 1 c Concejo Deliberante ele 1 Ciudad de Cor 

doba ha sancionado líi Ordenanza N°877O de fecha 27-8-92.-------------------

Atento a e 3. lo y a 1 ¿i s f ac u ]. t a d es que ]. e a cue r d¿i el Ar t .

4 9 Inc.l) de la Ley de Municipios N°8102 •“

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CORDOBA

DECRET A

Art■1?- PROMULGASE Y CUMPLASE la Ordenanza N°8770 sancionada 

por el honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

córdoba de fecha 27 de Aí;osto de 1992.-

Ar t . 2 ? - COMUNIQUESE, pub.llquese, dese al R.M. Y ARCHIVESE.-

JOSE MARIA DE FUA? 
abogado 

oriciAt MAWn r.FL D.E,
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~ l’ARÁ- ¿1 segurar la organización y conservaciónde los e- 
jeinplares e información que componen el mismo, el De

partamento Ejecutivo destinará una partida a tal efecto, en los/ 
presupuestos tic los años venideros.-.- — — - — - — - - - — — — -

AíLkj—6■ - COMUNIQUESE, publíquese, dése copia al Registro Munici 
pal y ARCHIVESE.'- -

DADA EN LA SALA-DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE CORDOBA A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DE 1992.- - -
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MUNICIPALIDAD DE CORDOBA

C ó r d o b íi ,

VISTO

Que el liti no rabie

córdoba ha sancionado

Deliberante de la -Ciudad 'de ¡

la Ordenanza 8708 del 23-5-9 2

Atento a ello y a las facultades que le acuerda el Art.

49 ine.1) de la Ley de Municipios 8102._

.C 
EL INTENDENTE MUNICÍ°AL DE CORDOBA

. ‘DECRETA • .

■ ■
, Ar t. 1T- PROMULGASE V CUMPLASE la Ordenanza N‘’87O7 sancio

nada por el Honorable Conce io Deliberante de la 
‘

Ciudad de Córdoba dé fecha 23 de Abril de 1992.-

Ar t . 2T- COMUNIQUESE, pu b 1 í qu e s e , d c s e , a 1 R . ?-I. Y ARCHIVESE.
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